
 
 

Montería, 18 de febrero de 2016 
SECRETARIA. Paso el expediente al despacho, el cual se encuentra pendiente para 
modificar el numeral 3 del auto adiado 21 de noviembre de 2014. Provea. 
 
El secretario, 
 
 
Armando José Orlando Rincón 
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Montería, dieciocho (18) de febrero de dos mil dieciséis (2016) 
 
Expediente N°23.001.33.31.001.2014.00293 
Acción: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante: Sila Arcenia Flórez Reino 
Demandado: Nación – Mineducación y otros 
 
Visto el anterior informe secretarial, en el sentido que el numeral tercero de la parte 
resolutiva del auto de fecha 21 de noviembre de 2014 se señaló como parte demandada 
al Municipio de Montería, cuando en realidad el ente demandado es el Municipio de 
Sahagún; razón por la cual se modificará el numeral tercero del auto en mención, en tal 
sentido. Por lo que se,   
 

 
RESUELVE: 

 
Modificar el numeral 3 del auto de fecha 21 de noviembre de 2014, el cual quedará así: 
 

3. Notifíquese personalmente el presente auto al representante legal del 
Municipio de Sahagún, o a quien haga sus veces, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 197 y 199 de Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 
612 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
                                                  
 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  
JUEZ 
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